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e la yroDinna de 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaierna-
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, (In
dependencia 16) a 40 pesetas al año 25 al 

semestre y 15 al trimestre 
Los edictos y anuncios de tod-zs clases 

a 0,50 pesetas la línea 
Los envíos de fondos por giro postal, deben 
ser anunciados por carta u oficio a la Admi

nistración del BOLETÍN 
(Ordenanza aprobada por la Comisión Ges
tora de la Excma. Diputación provincial 

en sesión de 29 de Diciembre de 1933) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración municipal 

Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Cédula de citación. 
Requisitorias. 

Anuncio particular. 

AdiDinistración municipal 
Ayuntamiento de 
Cubilhas de Rueda 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el año de 1934, se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, finido el cual y durante otro 
plazo de quince días, a contar desde 
la terminación de la exposición al 
público, podrán interponerse recla
maciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por los mo
tivos señalados en el artículo 301 
del Estatuto municipal. 

Cubillas de Rueda, 30 de Diciem
bre de 1933.—El Alcalde, Santiago 
Maraña. 

del Estatuto municipal, designó Vo-
coles natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento gene
ral de utilidadespara el añopróximo, 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretaria municipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
drán presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Vegaquemada, 3 de Enero de 1934. 
—El Alcalde, Maximino Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el artículo 489 

Ayuntamiento de 
Saucedo 

Por fallecimiento del Secretario 
municipal de este Ayuntamiento, se 
anuncia esta Secretaría vacante para 
su provisión interinamente por indi
viduos pertenecientes al Cuerpo de 
Secretarios por el plazo de quince 
días, debiendo los aspirantes dirigir 
sus instancias a esta Alcaldía duran
te dicho plazo, pues pasado éste no 
serán admitidas las que se presenten. 

Saucedo, 2 de Enero de 1934.—El 
Alcalde, Isidro García. 

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil 

Este Ayuntamiento de mi presi
dencia, de conformidad a lo dispues
to en el artículo 489 del Estatuto 

municipal, acordó designar Vocales 
natos de las Comisiones de evalua
ción del repartimiento general de 
utilidades para el próximo año de 
1934, a los señores cuya lista se halla 
de manifiesto en la Secretaría muni
cipal, pudiendo reclamar contra di
chos nombramientos durante el pla
zo de siete días. 

Cubillos del Sil, 31 de Diciembre 
de 1933.—El Alcalde, Adrián Calvo. 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

La rectificación al padrón de ha
bitantes de este término municipal, 
correspondiente al año de 1932, per
manecerá expuesta al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, a fin de oir recla
maciones. 

Santa Marina del Rey, 3 de Enero 
de 1934.—El Alcalde, Nicolás Mar
tínez. 

Ayuntamiento de 
Garrafe de Torio 

Acordadas por este Ayuntamiento 
varias transferencias de crédito den
tro del mismo presupuesto munici
pal ordinario del año actual, queda 
expuesto al público el expediente 
por término de quince días para 
oir reclamaciones en esta Secretaría 
municipal. 

Garrafe, 28 Diciembre de 1933.—El 
Alcalde, Cayetano Gutiérrez. 



Agencia Ejecutiva de Pajares 
de los Oteros 

Don Isaías Calvo Diez, Recaudador 
del Ayuntamiento de Pajares de 
los Oteros. 
Hago saber: Que como consecuen

cia de expediente de apremio que 
instruyo contra contribuyentes mo
rosos vecinos de Fresno de la Vega 
que se relacionan a continuación, 
por impuesto de utilidades por la 
parte Real del año 1931 y primer t r i 
mestre prorrogado de 1932, he pro
cedido al embargo de sus bienes in
muebles en este término municipal, 
que serán objeto de anotación pre
ventiva en el Registro de la Propie
dad del partido, ocasionándoles los 
gastos y costas consiguientes, en vis
ta de no haber satisfecho sus cuotas 
en período voluntario. 

Y para que sirva de notificación 
en forma a dichos contribuyentes del 
embargo practicado en sus respecti
vas fincas y puedan evitar la venta 
en pública subasta que se hará de 
las mismas si no pagasen previamen
te el importe adeudado más el 20 por 
100 de recargo en sus cuotas, costas 
y gastos, expido el presente en Paja
res de los Oteros, a 23 de Diciembre 
de 1933. — El Recaudador, Isaías 
Calvo. 

A Antonio García Miguélez, un ma
juelo en Morilla, a los Hornos, de 
4 áreas 69 centiáreas. Linda: Norte, 
Pedro Rodríguez; Sur, camino; Este, 
Florentino García. Otro al Cerezal, 
de 7 áreas 8 centiáreas. Linda: Norte, 
Angel Carpintero; Sur, José Arteaga; 
Este, José Prieto, y Oeste, camino. 

A Angel Morán Marcos, una tierra, 
a los Regatos, de 42 áreas 28 cen
tiáreas. Linda: Norte, Raya de Caba-
ñas; Sur, herederos de Llamazares; 
Este, Marcos Rodega. Otra en Villa-
bonillos, Camino Real, de 11 áreas 
76 centiáreas. Linda: Norte, Raya de 
Cabañas; Sur, José Melón; Este, Ca
mino Real, y Oeste, Raya de Caba
ñas. 

A Antonio Carpintero Martínez, un 
majuelo en Villabonillos, a los Mu
ladares, de 7 áreas 8 centiáreas. Lin
da: Norte, Juan Antonio Montiel; 
Sur, Francisco Bodega; Este, Patricio 
Real, y Oeste, Sancho Carpintero. 
Otro al Silbar, de 11 áreas 76 cen
tiáreas, Linda: Norte, Francisco Mar
tínez, vecino de Cabañas; Sur, Gas
par Marcos; Este, adiles, y Oeste, l in-
derón. 

A Bonifacio F. Miguélez, un ma
juelo al Castillón, de 18 áreas 78 cen
tiáreas. Linda: Norte, Isidoro Robles; 
Sur, Ezequiel Martínez; Este, senda, 
y Oeste, José Arteaga. Otro al Pe-

I drón, de 28 árelas 18 centiáreas. Lin
da: Norte, Andrés Bailado; Este y 
Sur, linderón, y Oeste, Pedro Gigo-
sos. 

A Francisco García Prieto, un ma
juelo en el Castillón, de 18 áreas 
78 centiáreas. Linda: Norte, Nemesio 
Fernández; Este, herederos de Cal
derón, y Oeste, Nemesio García. Otro 
al Cersajol, de 9 áreas 39 centiáreas. 
Linda: Norte, Santiago Bodega; Sur, 
Santiago García Martínez, y Este, ca
mino. 

A Francisco García Fuentes, un 
majuelo en Valdersina, de 11 áreas 
78 centiáreas. Linda: Norte, Raya de 
Fresno; Sur, camino cervigal; Este, 
Fermín Morán, y Oeste, Angel Mo
rán. Otro al Campillo, de 14 áreas 
17 centiáreas. Linda: Norte, tierras 
de Animas de Morilla; Sur, Antonio 
Fresno, y Este, tierra del Convento 
de San Isidro. 

A Gregorio Pérez, un majuelo a la 
Cabra, de 50 áreas 34 centiáreas. L in 
da: Norte, Antonio García; Sur, Luis 
Provecho; Este, linderón, y Oeste, 
Ana María García. 

A Gaspar Martínez, un majuelo al 
Pico Mohíno, de 10 celemines. Lin
da: Norte, Gregorio Luis; Sur, Alejo 
Martínez; Este, Pedro Morán, y Oes
te, Pedro Martínez. Otro a la Cuesta 
de San Martín, de 10 celemines. L in 
da: Norte, Cecilio Nicolás; Sur, Pedro 
Gigosos: Este, Ramón Gigosos, y Oes
te, linderón de las viñas. 

A Gaspar Marcos Bodega, un ma
juelo a los Muladares, de una fanega 
y cuatro celemines. Linda: Norte, An
tonio Prieto Fernández; Sur, José 
Prieto; Este, Francisco García, y Oes
te, José Prieto. Otro a los Regatos, de 
una fanega. Linda: Norte, Bonifacio 
Robles; Sur, Ramón Gigosos, y Oes-
ie. Camino Real. 

A Juan Mateos Miguélez, un ma
juelo a las Cuatro Sendas, de 7 cele
mines. Linda: Norte, Bruno Carpin
tero; Sur, Melchor Mateos; Este, ca
mino, y Oeste, Angel Morán. Una tie
rra al Cuernuo, de 8 celemines. Lin
da: Norte, Pedro Gigosos; Sur, linde
ra; Este, Juan Robles, y Oeste, Angel 
Morán. 

A José Prieto Fernández, una tie
rra en Morilla, a los Regatos Boca 

Toral, de una fanega y cuatro cele
mines. Linda: Norte, Regatos; Sur, 
Vicente la Madrid; Este, Francisco 
Martínez García. Un majuelo, al Ca
mino Santiago, de 8 celemines. Lin
da: Norte, camino del Pago, y Este, 
Melchor Mateos y otros. 

A Juan Prieto García, una tierra 
en Morilla, a Valdersina, de una fa
nega. Linda: Norte, camino; Sur, sen
da del Cuerno, y Oeste, Juan Robles. 
Un majuelo, a Piedras Negras, de 
8 celemines. Linda: Norte, Andrés 
Villada; Sur, Pedro Gigosos; Este, 
Antonio Prieto, y Oeste, Pedro Gigo
sos. 

A Justo Prieto, un majuelo en V i -
llabonillas, a las Perdices, de 3 cele
mines. Linda: Norte, Ensebio Fer
nández; Sur, Francisco Martínez Gar
cía; Este, Francisco Carpintero, y 
Oeste, linderón. Otro en Morilla, a 
Boca Toral, de 4 celemines. Linda: 
Norte, linderón; Sur, camino; Este, 
Bonifacio Fernández, y Oeste, Mar
cos Prieto. 

A Cayetano Martínez Gigosos, un 
majuelo a la Senda de la Galga, de 
5 celemines. Linda: Norte, Froilán 
Miguélez, y Oeste, Senda del Pago. 
Otro, a la Senda de la Sierpe, de 
3,50 celemines. Linda: Norte, adil; 
Sur, Pantaleón Nasa; Este, senda, y 
Oeste, herederos de Pedro Isla. 

A Eugenio Prieto Nasa, un majue
lo a los Muladares, de 4 celemines. 
Linda: Norte, camino de las Zarzas; 
Este, Pedro Marcos, y Oeste, Vicente 
Miguélez. Otro en el mismo término 
y sitio, de 8 celemines. Linda: Norte, 
Manuel Gigosos; Sur, Anacleto Nasa; 
Este, Antonio Prieto, y Oeste, Pedro 
Gigosos. 

A Antonio Arteaga Bodega, un ma
juelo al Castillón, de 8 celemines. 
Linda: Norte, Santiago Bodega; Sur, 
Tomás Rodríguez; Este, Isidoro Ro
bles, y Oeste, linderón. Otro a Pie
dras Negras, de 3 celemines. Linda: 
Norte, linderón; Este, Francisco Mar
tínez Fernández, y Oeste, Gregorio 
Prieto García. 

A Andrés Villada González, un 
majuelo a la Senda de la Ibiera, de 
2 fanegas. Linda: Norte, linderón; 
Sur, camino de Pajares; Este, Miguel 
Morán, y Oeste, Domingo y José Mo
rán. 

A Braulio Martínez Prieto, un ma
juelo a Piedras Negras, de una fane
ga. Lindá: Norte, Angel Morán;' Sur, 
Miguel Carpintero; Este, Ensebio Car-



pintero y otro, y Oeste, Valentín Me
lón. Otro en Morilla, a Valderrina, 
de 8 celemines. Linda: Norte, Valde
rrina; Sur, camino; Este, Eugenio 
Morán, y Oeste, Fermín Morán. 

A Cipriano Fernández, un majuelo 
a la Llamera, de 6 celemines. Linda: 
Norte, Francisco Santos; Sur, Inda
lecio Gigosos; Este, José Careido, y 
Oeste, Isidoro Robles. Otro a la Her
mosa, de 4 celemines. Linda: Norte, 
José Carpintero; Sur, Justo Prieto; 
Este, camino del Cerrajal, y Oeste, 
Nemesio Fernández. 

A Francisco Santos Prieto, un ma
juelo en Muelle de Mortal, de 3 fane
gas. Linda: Norte, Senda del Hortal; 
Sur, camino y tierra de G. Prieto; Es-
ie, Manuel Marcos Raso y otros, y 
Oeste, Evaristo Morán y otro. 

A Froilán Miguélez, un majuelo al 
Pedrón, de una fanega. Linda: Norte, 
Ensebio Fernández; Sur, camino; Es
te, camino, y Oeste, linderón. 

A Francisco Carpintero Nicolás, 
un majuelo a los Muladares, de 10 ce
lemines. Linda: Norte, Senda de Ma
juelo Vivo; Sur, Ensebio Fernández; 
Este, Froilán Miguélez, y Oeste, Jus
to Prieto. Otro a Nuestra Señora, de 
6 celemines. Linda: Norte, camino 
del Hortal; Sur, Juan Fernández; Es
te, Cipriano Fernández, y Oeste, Fe
lipe Santos. 

A Francisco Bodega Carpintero, 
un majuelo al Cerrojal, de 8 celemi
nes. Linda: Sur, Santiago Bodega; 
Este, camino de Valencia, y Oeste, 
adil. Otro a los Muladares, de 8 cele
mines. Linda: Norte, Isidoro Carpin
tero; Sur, Domingo Melón; Este, ca
mino de las Estacas, y Oeste, linde
rón. 

A José Carpintero Nicolás^un ma
juelo en Morilla, a los Regatos, de 
una fanega. Linda: Sur, Senda de la 
Rierta; Este, viuda de José Careido, 
y Oeste, Antonio Fresno. 

A José Nicolás Fernández, un ma
juelo en Villabonillas, a la Llamera, 
de 10 celemines. Linda: Norte, cami
no de la Llamera; Sur, Domingo 
Prieto; Este, Bruno Carpintero, y 
Oeste, Nicolás Fernández. Otro a la 
Senda de la Galga, de 4 celemines. 
Linda: Norte, Francisco Martínez 
García; Sur, Ramón Gigosos; Este, 
Antonio Carpintero, y Oeste, Fran
cisco Martínez Morán. 

A Juan Prieto Miguélez, un ma
juelo al Campillo, de 4 celemines. 
Linda: Norte, Mateo Prieto; Sur, ca

mino de Pa ja í es; Este, tierras, y Oes
te, José Blanco. Otra en Morilla, al 
Hortal, de 4 celemines. Linda: Norte, 
camino; Sur, linderón; Este, José 
Carpintero, y Oeste, camino de las ¡ 
Zarzas. 

A José Fernández Marcos, un ma- j 
juelo a los Muladares, de 10 celemi
nes. Linda: Norte, Alejandro Martí
nez; Sur, Manuel Gigosos; Este, dicho 
Alejandro, y Oeste, dicho Manuel. 
Otro a la Erica, de 7 celemines. Lin
da: Norte, camino de las Hierbas; 
Sur, herederos de Calderón; Este, l in
derón y Pablo Marcos, y Oeste, con 
la senda. 

A Joaquín Marcos Martínez, un 
majuelo a la Senda del Cerrojal, de 
8 celemines. Linda: Norte, Antonio, 
Ferreros; Sur, Pedro Reinoso; Este, 
camino de Valencia, y Oeste, Ramón 
Gigosos. Otro a la Senda de las Hier
bas, de una fanega. Linda: Norte, 
León Ortega (menor) y Pedro Prieto; 
Sur, Senda del Pago; Este, Antonio 
Fresno, y Oeste, Senda de la Galga. 

A Gregorio Luis Blanco, un majue
lo en Villabonillas, a la Campanilla, 
de una fanega y dos celemines. Lin
da: Norte, Fermín Moren; Sur, Gas
par Marcos y otros; Este, Joaquín 
Marcos, y Oeste, Senda de la Janera. 

A Gregorio Fernández Nicolás, un 
majuelo a la Carreta, de 4 celemines. 
Linda: Norte, camino del Hortal; Es-

l-te, Nicolás Fernández, y Oeste, Pe-
| dro Carpintero. 
j A Luis García Alvarez, un inajue-
| lo a la Campanilla, de una fanega. 
! Linda: Sur, camino de Pajares; Este, 
i Gregorio Prieto, de Morilla, y Oeste, 
i Manuel Marcos Rero. 
| A Luis Fernández Llamero, un 
majuelo en Villabonillas, a las Per
dices, de 6 celemines. Linda: Sur, ca
mino; Este, Ramón Gigosos, y Oeste, 
Pedro Carpintero. Otro en igual tér
mino y sitio, de 4 celemines. Linda: 
Sur, Francisco Santos, y Este, Nico
lás Fernández. 

A Lucio Andrés Bodega, un ma
juelo a la Senda de la Galga, de 8 ce
lemines. Linda: Norte, Senda; Sur, 
Cleto Miguélez; Este, José García, y 
Oeste, Senda. 

A Manuel Prieto López, un majue
lo en Villabonillas, al Adil Redondo, 
de 8 celemines. Linda: Norte, Senda; 
Sur, Cleto Miguélez; Este, José Gar
cía, y Oeste, Senda. Otro a la Peni-
lia, de una fanega. Linda: Norte, An
tonio Bodega; Sur, Gaspar Matatagui; 

Este, Ezequiel Martínez, y Oeste, 
raya de Fresno. 

A Miguel Morán Manso, un majue
lo en Morilla, a Valdersina, de 4 ce
lemines. Linda: Norte, raya que divi
de los términos; Sur, camino la Lla
mera; Este, Francisco Prieto, y Oes
te, Vicente Robles. Otro a San Ce-
brián, de 10 celemines. Linda: Norte, 
Antonio Fresno; Sur, Francisco Mar
tínez; Este, Domingo Prieto y otros, 
y Oeste, Andrés Villada. 

A Manuel Gigosos Morán, un ma
juelo al Pedrón, de 1 fanega y 8 cele
mines. Linda: Norte, Miguel Carpin
tero; Sur, Ezequiel Martínez; Este, 
Domingo y Manuel Prieto, y Oeste, 
Manuel Rodríguez. 

A Marcos Bodega Nicolás, un ma
juelo al Foso, de 10 celemines. Lin
da: Norte, Andrés Villada; Sur, Bo
nifacio Robles, y Oeste, Ramón Fer
nández de Peján. 

A Miguel Marcos, un majuelo a 
los Muladares, de 6 celemines. Lin
da: Norte, Pedro Gigosos; Sur, Grego
rio Luis; Este, Camino las Carretas, 
y Oeste, Pedro Gigosos. 

A Manuel Valentín Bodega, un 
majuelo en Bonilla, al Hortal, de 
4 celemines. Linda: Norte, Senda; 
Sur, Rebadillo y viña de Miguel Mo
rán; Este, Melchor Mateos, y Oeste, 
Eugenio Fernández. 

A Marcos Gigosos Bodega, un ma
juelo de 5 celemines. Linda: Norte, 
Pedro Martínez Ponga; Sur y Este, 
Froilán Miguélez, y Oeste, Senda de 
la Galga. 

A Manuel Marcos Bezo, un majue
lo en Morilla, al Hortal, de 8 celemi
nes. Linda: Norte, linderón y Fran
cisco Santos; Sur, camino del Hortal; 
Este, José Morán y otros, y Oeste, 
Francisco Santos. Otro a Piedras Ne
gras, de 4 celemines. Linda: Norte, 
camino de las Hierbas; Sur, Antonio 
Ortega, y Oeste, Joaquín Martínez 
Fuentes. 

A María Martínez Carpintero, un 
majuelo al Camino de las Zarzas, de 
una fanega. Linda: Norte, Tomás Ro
dríguez; Sur, camino; Este, dicho To
más, y Oeste, Ambrosio Tapia. 

A Nemesio Fernández García, un 
majuelo a la Llamera, de 4 celemi
nes. Linda: Norte, Antonio Prieto; 
Sur y Este, el mismo. 

A Pantaleón Melón Melón, un ma
juelo al Cajo, de 4 celemines. Linda: 
Este, Angel Pérez, y Oeste, Melchor 
Mateos. Otro a los Alfileres, de 4 ce-



lemines. Linda: Norte, Gregorio Fer
nández; Sur, Hermenegildo Fresno, 
y Oeste, Senda. 

A Pedro Martínez Fuentes, un ma
juelo en Villabonillas, al Pico Molli
no, de 10 celemines, Linda: Norte, 
Gregorio Luis; Sur, Alejo Martínez; 
Este, Gaspar Martínez, y Oeste, Fran
cisco Martínez. Otro al Camino de 
las Carretas, de 5 celemines. Linda: 
Norte, Justo Prieto; Sur, Andrés V i -
llada; Este, Sancho Carpintero, y 
Oeste, Marcos Gigosos. 

A Pedro López Pozo, un majuelo 
a la Regueta, de una fanega. Linda: 
Norte, Nicolás Cabrito; Sur, Santos 
Liébana; liste, Ramón N., y Oeste, 
Senda. 

A Pedro Diez Suáiez, un majuelo 
en Villabonillas, al Adil Redondo, 
de 5 celemines. Linda: Norte, Santos 
Fonseca; Sur, Policarpo González; 
Este, Senda del Cajo, y Oeste, Luis 
Provecho. 

A Pascual González Nora, un ma
juelo en Morilla, al Adil Redondo, de 
una fanega. Linda: Sur, León Prove
cho; Este, Senda, y Oeste, Luis Pro
vecho. 

A Roque Gigosos Morán, un ma
juelo en Villabonillas, a los Regatos, 
de uña fanega cuatro celemines. Lin
da: Norte, reguero de los Regatos; 
Sur, Miguel Morán Manso; Este, Sen
da del Pico Mohíno, y Oeste, Grego
rio Provecho. 

A Rosa Gigosos Carpintero, un ma
juelo al camino entre ambos Oteros, 
de 2 celemines. Linda: Este, Vicente 
Prieéo, y Oeste, Pedro López. 

A Santiago Nicolás Manso, un ma
juelo a la Senda que va a las Yane-
ras, de 5 celemines. Linda: Norte, Fa
bián Nicolás; Sur, Joaquín Marcos 
(mayor), y Oeste, Senda. 

A Tirso Morán Herrero, un majue
lo a la Senda de la Galga, de 3 cele
mines. Linda: Sur, Senda; Este, Mel
chor Morán, y Oeste, Francisco Mar
tínez. 

A Tomás Barreñada Carpintero, 
un majuelo a los Muladares, de 3 ce
lemines. Linda: Norte, Manuel Gigo
sos; Sur, Martín Goseca; Este, Juan 
Antonio Montiel, y Oeste, Martín 
García. 

A Vicente Robles Bodega, un ma
juelo a la Cueva de la Gita, de 4 ce
lemines. Linda: Norte, adil; Sur, Gre
gorio González; Este, Gregorio Pro
vecho, y Oeste, camino. Otro al Ce
rezal, de 3 celemines. Linda: Norte, 
Silvestre Provecho; Sur, linderón, 

Este, María Juana Provecho, y Oes
te, camino. 

A Valentín Melón Ñera, un majue
lo a los Carretos, de 6 celemines. Lin
da: Norte, Gregorio Luis; Sur, Tomás 
Rodríguez; Este, Pedro Carpintero, y 
Oeste, Camino de los Carretos. 

A Vicente Prieto Cejigal, un ma
juelo en Morilla, al Hortal, de 10 ce
lemines. Linda: Norte, camino del 
Hortal; Sur, Senda; Este, Justo Fer
nández, y Oeste, Miguel Morán. 

Administración de justicia 
Cédula de citación 

Por la presente se cita a Lucrecia 
Prieto Solano, de 28 años, soltera, 
prostituta, hija de Antonio y Blasa, 
en ignorado paradero, para que com
parezca ante este Juzgado munici
pal, sito en el Consistorio viejo de la 
Plaza Mayor, el día dos de Febrero 
próximo, a las once de la mañana, 
al acto del juicio de faltas por lesio
nes, como denunciante. 

León, a 30 de Diciembre de 1934.— 
El Secretario, J. Quirós. 

en el articulo 895 de la Ley de En
juiciamiento criminal. 

La Vecilki, 28 de Diciembre de 
1933.—Jesús Alvarez. 

o 
o o 

Fuentes Suárez (José), de 24 años, 
hijo de Francisco y Francisca, solte
ro, natural de Pajares, hojalatero,, 
ambulante y en ignorado paradero, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de 
León, para constituirse en prisión 
decretada contra el mismo en suma
rio que se le sigue con el número 
228 de 1933, por lesiones, bajo aper
cibimiento, si no comparece, de ser 
declarado rebelde y pararle los de
más perjuicios a que en derecho 
haya lugar, 

León, 14 de Diciembre de 1933.— 
Enrique Iglesias.—El Secretario, Va
lentín Fernández. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Requisitorias 
Salorio Díaz (José), de 18 años de 

edad, hijo de Teodoro y Francisca, 
soltero, natural y vecino de La Co-
ruña, de profesión niquelador, com
parecerá ante la Audiencia provin 

COMUNIDAD DE REGANTES 
«PRESA GRANDE» 

A fin de subsanar algunas defi
ciencias en las Ordenanzas y Regla
mentos de esta Comunidad, ordena-

| do por la Dirección general de obras 
| Hidráulicas, por resolución de fecha 
i 17 Noviembre de 1933, se convoca a 
i 
\ Junta general a todos los usuarios de 

cial de León, en el plazo de 10 días, | t a g u a s de dicha comunidad que rie-
al objeto de practicar con su perso- ; §an Pagos de ^ülanueva del Conda-
nal asistencia la actuación preveni- do'San Cipriano y Villafruela para el 
da en el artículo 7.° de la Ley de 17 i día 11 de Febrero próximo, en el 
de Marzo de 1908; apercibiéndole !locai escuela'a las diez de su maña-
que de no verificarlo se dejará sin \ na' advirtiendo que para tener de-
efecto la suspensión de la condena j recho a la votación que pudiera 
al mismo impuesta por virtud del ¡ haber tendrán que ser usuarios, cir-
sumario que se le siguió en este Juz- \ cunstancia que acreditarán en el 
gado con el número 9 de 1932 sobre acto Por medio de certificación del estafa. 

Sahagún, a 2 de Enero de 1934.— 
El Juez de instrucción (ilegible.—El 
Secretario, P. H., Luis Novo. 

García, Anacleto, de oficio botero, 
vecino que fué de Villamanín, sin 
que consten mas señas, comparecerá 
ante este Juzgado de instrucción de 
La Vecilla, en el plazo de cinco días 
siguientes al de la publicación de la 
presente en la Gaceta de Madrid para 
notificarle el auto de prisión y llevar 
a cabo ésta y recibirle indagatoria, 
acor-lado en causa número 100 de 
1933, por estafa, apercibido que de 
no comparecer será declarada su 
rebeldía por hallarse comprendido ¡ 

amillaramiento expedida por la ofi
cina municipal correspondiente al 
término en donde radique la finca 
regada no computándose más votos 
que los que Ies corresponda con rela
ción a la fincabilidad que en dicha 
certificación se exponga; es decir, 
que la certificación se referirá a las 
fincas que se riegan con las aguas 
que conduce el cauce «Presa Grande» 
y que se toman del río Porma, en el 
sitio de Los Alisos. 

Villanueva del Condado, 6 de Ene
ro de 193A _E1 Presidente de la Co-

rgada, Pedro Campos. 
N.0 16.-17,15 pts. 

Diputación provincial 


